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. De confOrmidad con di. articulo 19 del Real Decreto 223/1984. de 19
de diciembre. y la base 4 de la Orden de 5 de mayo de 1992 («Boletín
Oficial del Estado» del 6), por la que -se convocaban procedimientos
selectivos de ingreso y accesos a Jos Cuerpos-de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Tecnícos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y DiSt."tlo,
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y Profesores de Musica
y At1l'S-Escénicas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos, que se
expondrá a partir del día 8 de junio, en la Dirección General de la
Función Pública, Centro de Información Administrativa para las
Adminjstraciones Públicas, Gobiernos Cíviles, Delegaciones de
Gobierno, Direcciones Provincialcs. del _Departamento y Servicio de
Infonnación del Ministerio de Educación -y G'iencia, calle Alcalá:, 36.
- . Scgundo.-De conformidad con 10 previsto en los artículos 71 y 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo se concede a los aspirantes
excluidos un plazo de diez días, a -partir del día siguiente a la ex.posición,
para que, por escrito, puedan subsanar los errores que hayan motivado
su ex.clusión. Tales escritos, en los que se deberá mdicar el Cuerpo y
especialidad por la que concurre el interesado, se dirigirán a la
Subdirección General de Gestión de PerSonal de Enseñanzas Medias,
calle Alcalá, 36. 28014 Madrid. .

Las causas de eXclusión, que se corresponden con los códigos
recogidos en las correspondientes listas, y las formas de subsanación de
tales exdusionesson las que se indican en el anexo a esta Resolución.

.T ercero~-EI h~ho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga
que se den por válidas las-condiciones del interesado.que le legitime para
participar en el procedimiento selectivo cuando de la documentación
que en su momento' debiera de aportar, caso de resultar aprobado, no
se deduzca de manera inequívoca su derecho a participar en él mismo,
conforme a las exigl.'tlcias de la convocatoria. Tal condicionamiento se
hace extensivo, incluso, a la titulación alegada pOr el interesado en su
solicitud, ya que -la Administración en este momento no se pronuncia
sobre la validez de la misma,' puesto que su consignadon en el modelo
de ínstancia tiene un simple valor indicativo.

Cuarto.-Las reclamaciones presentadas serán ace.ptadas o rechazadas
por resolución expresa, publicada en los mismos lugares en que se hacen
publicas estas listas. _ . -

Contra dicha itesolución los interesados podrán interponer recur~
de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de
un mes, a partir de su publicación, segun lo dispuesto en el artículo 126
de la citada Ley de Procedimiento Administrativo. "

El escrito de, subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuera definitivamente excluido de la realiza
ción de los procedimientos selectivos.

Quinto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de reposici~n ante eLMinisterio de Educación y Ciencia,
_en el plazo de un mes, a partir de su publicación, segun 10 dispuesto en
el articulo 126 de la citada ley de Procedimi~nto Administrativo.

Madrid, "4 de junio de I 992.-El 'Director general de PtTSonal y
Servicios. GOnzalo Junoy Garcia de Vicdma.

limo, Sr. Subdirector general de Gestión de PersonaJ de Enseñanzas
MediaS.

13052 RESOLUCION de 4 de junio de /992, de la Dirección
General de Personal y Senidos. por la qlle se aprueba las
lisias de aspiran/es admitidos y excluidos a los procedi·
mientos _seleCli1'Os de ingreso y a,'cesos a los Cuerpos de
Projesores de E1lSCJlallZa Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesianal. Projesores de Escuelas Ojiciales
de Idiomas-. Projeso/"{!$ y Afaestros de Taller. de Artes
Plásticas y Diseno, y Profesores de Música y Artes Esceni· .
caso

Causa de exclusión

05 No consignar especialidad o
presentarse a otra no convo
cada.

06 No consignar Cuerpo o prcscn~

tarsc a otro no convocado.

07 Por existir disparidad entre el
Cuerpo )' ra especialidad.

08 No espcdficar claramente la
convocatoria.

09 No especificar Cuerpo de proce
dencia (accesos 3 y 4).

10 No especificar especialidad del
Cuerpo de procedencia (acce-
sos 3 y 4). .

11 No tener prestados. och·o años en
el Cuerpo de procedenda (4).

12 Pertenecer al mismo Cuerpo ai
que se desea ingresar (4).

13 No firmar la instancia de parti
cipación.

14 Presentar renuncias dentro de
plazo.

15 Por cumplir la edad reglamen
taria para la jubilación.

16 No acreditar dos años en el
campo labora!.

17 Presentarse a varias especíalida~

des por un mismo acceso (2,
3 Y 4).

18 Presentarse a' un mismo Cuerpo
y especialidad por distintos
accesos.

19 No ttnercumplidos los diecio
cho años de edad.

10 No poseer naCionalidad espa-
ñola. ./

21 Por deducirse de su documenta
cíón que no posee el Certifi
cado de Aptitud Pedagógica.

Forma de subsanación

Escrito especificando a cuál de .
las especialidades convocadas
desea concurrir.

Escrito especificando a cuál de
los Cuerpos convocados desea
concurrir.

Escrito especificando el Cuerpo
y la especialidad por la que
desea concurrir.

Escrito manifestando con clari
dad si e'oncurre por la convo
catoria del Ministerio de Edu-,
cación y Ciencia o por la de
alguna de las Comunidades
Autónomas convocantes, indi
cando en este segundo caso
por cuál. _

Escrito especificando Cuerpo de
procedencia.

Escrito especificando e~ Cuerpo
y especialidad de procedenc13.

Hoja de servicios certificada por
el Secretario del Centro, con el
visto bueno del Director.

Escrito firmado por el interesado
manifestando que suscribe la
instancia.

Certificado expedido por los ~
órganos competentes que acre~ t
dite la cotización a la Seguri- J
dad- Social o por el Secretario t
del Centro docente, con el i
visto bueno del Director..

Escrito manifestando con clari-'
dad a que especialidad desea
concurrir.

Escrito manifestando COn clari
dad la especialidad y procedi
mieqto selectivo por el que
desea concurrir.

Certificado del Registro Central
en el que conste la obtención
de la nacionalidad española. ~"

Certificado del Instituto def
Ciencias. de Ja Educación en el ~
que conste claramente la i
obtención del Certificado de ~
Aptitud Pedagógica dentro del .~
plazo establecido en la Orden ,<

de convocatoria. ...;

ANEXO

13053

Cau~ de exclusión

o1 Presentar la solicitud fuera de
plazo.

02 No alegar la titulación reque
- rida:

03 No presentar fotocopia del
DNI.

04 No abonar Jos derechos de exa~
men según la convocatoria.

Forma de subsanación

Documento justificatiuco de
haber presentado la instancia
dentro del plazo y en la forma
establecida en la convocatoria.

Declaración eSpecificando. que
posee la titulación exigida
para ingreso en el Cuerpo.

Remisiun de fotocopia del DNI.

Documento del Banco Exterior
de Espana acreditativo de
haber realizado el ingreso, por
la cantidad y en las cuentas
corrientes previstas en la con
vocatoria,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAciONES,

PUBLICAS
RESOLUG'ION dc 25 de mavo de 1992, de! instItuto
Nacional de Administración Pública. porla que se convoca,
delltro del Plan de Formación de Directivos, y en d
Programa de Formación 1ll1cgrada en Dirección y Gerencia
Publicas, el /1 Curso de Desarrollo de la Función Directiva..

El Instltuto Nacional de Administración Publica, en aplicación del
Plan de- Formación de Directivos a que se refiere la Resoludónde 10
de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estudm) numero 12, del 14),
organiza a tmvés de la Subdirección General de formación Superior y
Planitic<l.Clón el II Curso de Desarrollo de la Función Directiva.
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G formación integrada en relación con el desarrollo de la función
d~r('ctiva persi~u~. como. objctiv~ ,básico, proporcionar un adec~do
nivel de conOCImIentos a sus partiCIpantes, así como desarrol1ar aputu·
des directivas y mejorar o modificar, en su caso, las existentes.

Su finalidad es capacitar a aquellos funcionarios que, ocupando
actualmente puestos de trabajo de carácter predirectivo. podriao acceder
a la función directiva en un futuro.

Estos objetivos se consiguen a través de los siguientes medios
instrumentales: .

Potenciar el uso de las técnicas gerenciales.
Facilitar el análisis de problemas y la toma de decisiones.
Potenciar habílídadcs directivas.
Potenciar el trabajo en equipo.
Completar los conocimientos que se consideran indispensables para

él ejercicio de la fun~ión directiva. -

Esta ~unda edición del Curso de Desarrollo de la Función
Directiva tiene el carácter de experiencia piloto de la que se podrán
obtener conclusiones de apl'icaci6n a las sucesivas ediciones que se
convocarán. de acuerdo con la programación hecha en 105 Planes de
Formación del INA?;

Las características y contenido del curso se detallan en el anexo.
estando Su desarrollo rcaulado por las siguientes- bases:

1. SolicilUdes.-Quienes aspiren a 'particiPar en el. curso deberán
solicitarlo a la Subdirección General de Formación Superior y Planifica
ción del INAP, calle Atocha, 106, 28012 Madrid.

La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura -al final de la
COLlvocatoria Ydeberá ir acompañada imprescindiblemente del informe
favorable del Director general de Personal o del Director ~eneral de
Sc-rvicios de su Ministerio. o- cargos equivalentes. Asimlsmo será
necesaria la justificación del cumplimiento de los requisitos especificas
exigidos.

Efectuada la seleccíón definitiva de los participantes por el INAP. la
Subdirección General de Formación Superior y Planificación notificará
la admisión a los interesados. <

2. Requisitos de los participantes.-Este curso está dirigido a funcio
narios superiores que por su· ,preparación previa. sus aptitudes y su
posición en el seno de las organizaciones administrativas se sitúen en un
nivel de alta probabilidad de ocupar puestos directivos a corto y medio
plazo..

Las solicitudes de~r.in cumplir los siguientes requisitos;

a) Acompañar un currículum personal que incluya la trayectoria
profesional en el ámbito de la Administración Pública. según el modelo
que figura al final de la convocatoria.

b) . Acompañar una memoria explicativa del interés personal en la
participación en el curso.

e) Acompañar un informe suscrito por el superior directo del
interesado en que se manifieste el interés objetivo de la organización
administrativa en la participación personal en el curso.

d) Acompañar informe avalando el interés institucional. suscrito
por el Director general de Personal o Dirct'tOr general de Servicios del
Departamento de procedencia.· -

3. Plazo de presentación de solicillldes.-El plazo de presentación de
solicitudes por los interesados en la Subdirección General de Formación
Superior y Planificación finalizara el próximo día 29 de junio: Dicho
plazo será improrrogable.

4. Nlimero de plazas.-El número de participantes admitidos al
curso no podrá exceder de2S.

5. Información adiciona/.-Se podrá solicitar información adicional
sobre este curso en el teléfono 349.32.14, fax 349.32.78.

6. Certificado de aprol'echamiento.-Se otorgará un certificado de·
aprovechamiento a los participantes en el curso, Que asistan con
regularidad al mismo, participando en todas sus actividades. Una
inasistencia superior al IS por 100,~ cual sea la causa, imposibilitará
la expedición del certificado. Si asi se establece por el INAP. el
ccrlifi¡;ado se otorgara a aquellos partidpantes que en el plazo y en las
condiciones Que, en su caso. se determinen. acrediten un buen conoci
miento de las materias objeto de- los cursos mediante la realización de
las pruebas o la presentación de los trabajos prácticos que se consideren
oportunos.

Madrid. 2S de mayo de 1992.-EI Presidente del Instituto. José
Constantino Nalda Garda.
Hmo. Sr. Subdirector general de Formación Superior-y Planificación del

INAP. >

ANEXO

Plan de Formación de Directivos

Desarro/{o de la JIIIlciJn direcfn·a

1. Objetivo: Proporcionar un adecuado nivel de conocimientos.
desarrollar aptitudes directivas y mejorar o modificar actitudes.

2. Destinatarios: FunclOnarios superiores (Cuerpos Superiores de la
Administración Responsables de Areas. Consejeros Técnicos, Jefes de
Servicio, etc.) con sólida formacIón inicial y buenas aptitudes persona·
les, qU,e se sitúen en un nivel de alta probabilidad de convenirse en
Oirectivos a corto o medio plazo.

3. Organización del curso:

Duración: Doscientas veinte horas lectivas, distribuidas en nueve
módúlos.

Horarío: De nueve a catorce y de dieciséis- a diecinueve horas.
Lugar de impartición: Se -impartirán en la sede de la SubdirecCÍón

General de Formación Superior y Planificación del Instituto Nacional
de Administrad,án Pública, calle Atocha, 106, de Madrid.

4. Programas y fechas:

Módulo 1: Tecnicas de planificación. orogramación y ejecución.
Fecha: St'ptiembre de 1992.
Duración: Veintiuna horas. Tres días.
ObjC"tivos: Aplicar las técnicas de eficacia al trabajo directivo. la

planificación estratégica y la Dirección por objetivos.
Módulo H: Dirección y Gestión de Recursos Humanos.
Fecha: Octubre de 1992.
Duración: Treinta horas. Cuatro días.
Objetivos: Facilitar una visión integrada de la gestión de los recursos

humanos. descubrir y profundizar en cada uno de los útiles y herramíen·
tas. Orientar en la utílízación de estos elementos para la gestión
permanente y dinámica de los recursos humanos. .

Módulo l1J:. Economía Pública, y PresuDucstación.
Fecha: Noviembre de 1992.
Duración:- Veintiuna horas. Tres días.
Objetivos: Analizar el proceso pn..'Supuestario así como las posibles

modificaciones a introducir para IO$.rar una mayor vinculación entre
recursos públicos y resultados obteOldos en la gestión.

Módulo IV: Comunicación eficaz en lengua extranjera.
Fecha: Noviembre-diciembre de 1992.
Duración: Veintiuna horas. Tres dias.
Objetivos: Conseguir mejorar estrategias de negociación con otra

lengua. así como pi~scnlacioneseficaces y reuniones efectivas.
Módulo V: Tcemcas de Dirección v Comunicación.
Fecha: Diciembre de 1992.
Duración: Veintiuna horas. Tres dias.
Objctivos: Analizar los mecanismos de dirección y comunicación.

intemos y externos. en el entorno de las organizaciones públicas.
Módulo VI: Elaboración y aplicación de las normas.
Fecha: Enero de 1993.
Duración: Veintiuna horas. Tres dias.
Objetivos: Conocimiento y metodología aplicable al trabajo norma-

tivo: Tecnica Normativa.
Módulo VII: Tecnologias de la Información en el Trabajo Directivo.
Fecha: Febrero de 1993.
Duración: Treinta horas. Cuatro dias.
Objetivos: Análisis de las herramientas informáticas aplicables al

proceso creatívo, asi como de la microínformática aplicada a la gestión
pública,

Módulo VII!: Estadística Dara Directivos.
Fecha: Febrero de 1993.
Duración: Veintiuna horas. Tres dias.
Objetivos: Introducir a ~a estadística con ordenador. así como

tratamiento básico y análisis de datos.
Módulo IX: España ante la CEE.
Fecha: Marzo de 1993.
Duración: Veintiuna horas. Tres días.
Objetivos: Conocimiento y dinámica de la problemática de la

pertenencia a la Europa comunitaria, perspectivas ante el mercado
unico.

1

t
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. MOPELO DE INSTANCIA MAP
Minislllno
para las
Administraciones
Públas

CURSO~UESEsoucrrA

1_· ---,----I-cooooo-----.lI-"~-'''''-....;---'
DATOS PERSONALES.....- --- .., ,- ....
OOflClUO"AfmCll.IVoJt~r'-' ....

.-,......... TI1.U()IIlO(_PNIiDI

.

DATOS ADMINISTRATIVOS . ..
CUPJIClOGlllWOOI.~MClAe-__

_......
~0I1MMJClM:lTUA&.:~ 1- ---.

,......""""""" 1""" ......DAlJTO mI OM"GIIlO

1'\CST08~'TlUaolJONnVtlOMt~ ...."'" . =•.-1.... --... 1).,

21.- ~.'
CIIMCOOtl oel. PUbfO DE TltMAoOACTUM.:¡c., __ 1-'- IFAX:

'ftlVQNO ¡-1IfOIIiIt,
ACT1V1DAO LABORAL

[-~- m mAÑOS lit UoJloO/lMlSTfIAClC* m .....u.~~N)A

• E.N (;,liU)jlQ OISTOO'A "'UNCIClfWIlIO

DATOS ACADEMICOS

•••••••••••.•.•••....•..•••..•a.•••.•••d& de 199

(Firma)

Declaro. por mI honor, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente sallCltud

CONFORME.
EL SUPERIOR JEilAROUICO DIRECTO

tmJtos ACADEMICOS CENTRO OURACION FECHA EXPEOlCClON

'k

21.-

CURSOS REAUZADOS EN EllNAP . AÑO REAlIZACION

,~.

. .

21.- -
'..

CURSOS REALIZADOS ENOTROS CENTRO~EN EL ARE" QUE SE SOllcrrA AÑO REALIZM:ION

'k

21..

Otros d~umentos que se aportan:

OOescrípel6n del puesto actual, motivación para la realízaci6n del curso avaladas por el superior directo

curriculum O
otros O

..

Fdo:

ILMO. SR. SUBDIRECTOR GENERAL DE FORMACION SUPERIOR y PLANIFICACION
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Ministerio
para las
AdminislIaeiones
Públicas

.'

MODELO DE CURRICULUM VITAE

19201

1. fORMACION ACADEMICA

1.1 -Enseñanza Universitaria

. . TITULO ACADEMICO CENTRO fecl"a Expedicion

.
1.2 Otros Estudios

TITULO JOIPLOMAlCURSO CENTRO OURACIQN Fecha Expedición

.

1.3ldfomas

IOIOMA NIVEL CONOCIMIENTO TITULO CENTRO Focha elpedición

I
2. EXPERIENCIA EN LA EMPRESA PRIVADA

EMPRESA ACTIVIDAD PUESTO OCUPADO PERIODO DE TIEMPO

I

},

!¡
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3. EXPERIENCIA EN LA ADMINISTRACION PUBUCA

Sábado 6 junio 1992 BüE núm. 136

CQNOlClON
CUERPOS O ESCAlAS GRUPO FECHA INGRESC (funciol'lllri;J~,.. .....ntual,. inl.ino. bboral)

"

-

-.

- . -

'.

3.2 Puestos desempeñados ,1,

DENOMlNACtoN
SUBDIRECCION

GENERAl CENTRO OIRECTIVO' MINISTERIO
Fecha

NIVEL Nombramiento FechaCtie

I

3.3 Trabajos de Investigación, publicaciones, actividades docentes, y otras actividades
"

"
...................................a de .............•....•...........•......de 199

(firma) .1,
ji


